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Auto concede término para allegar prueba 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00428 00 

 

Examinado el escrito contenido en el archivo 007, se advierte que el apoderado demandante 

aduce el cumplimiento de las condiciones fijadas en el artículo 5 del decreto 806 de 2020 en cuanto a 

poderes conferidos por mensajes de datos, advirtiendo que no es necesaria su presentación personal, 

empero, el sentido de la decisión apunta a relievar que se echa de menos precisamente la prueba de la 

referida remisión desde la dirección electrónica del otorgante, más no aquella diligencia notarial, que se 

entiende necesaria solo en caso de haberse conferido de manera física. 

En consecuencia, como la anterior consideración no se explicitó en la providencia de septiembre 

veintinueve pasado, necesario es, en orden de garantizar el acceso a la administración de justicia del 

demandante que aduce haber cumplido la requisitoria formal aludida, conceder un término de cinco días 

para que se allegue la prueba de la remisión del poder a través del correo electrónico del demandante, 

conforme se anuncia en el libelo genitor. Lo anterior so pena de rechazo. 

Notifíquese.  
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